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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

PROCESO: PERTENENCIA. 
DEMANDANTE. JESUS GUZMAN ANGULO 
DEMANDADO: CANDELARIA ANGULO GODOY Y OTROS 
RADICACIÓN: 2021-00171 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda 
se inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane 
el defecto de que adolece. 
 
El demandante deberá suministrar como direcciones para notificaciones de los 
demandados, las direcciones físicas y correos electrónicas  que reposan en el proceso 
de sucesión tramitado ante el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, en el cual se 
les adjudicó la propiedad del bien objeto de esta demanda. Esa sucesión aparece 
registrada en el folio de matrícula 040-57680 en la anotación 008. 
 
Se debe aclarar el nombre de uno de los demandados, si Orlando Rafael Carracedo 
Medina, conforme aparece en el poder y en el certificado de tradición o Rafael Orlando 
Carracedo Medina, como aparece en la demanda 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor JAIME RODOLFO MONTES CASTILLO, como apoderado del 
demandante.- 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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